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EXP-2020-00262587-UNC-ME#FL

VISTO:

Que, involuntariamente, se ha producido un error en la Resolución Decanal Nº 1820/2020,

 

Y CONSIDERANDO:

Que es preciso subsanar dicho error, para lo cual debe dejarse sin efecto la Resolución
mencionada,

 

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

 

Art.1°.- Dejar sin efecto la Resolución Decanal N°1820/2020.

 

Art. 2°.- Comuníquese, archívese y dé forma.
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